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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

En el presente documento se recogen las medidas que deben adoptarse contra el conocido 

como cogollero del maíz, Spodoptera frugiperda (Smith), plaga prioritaria (según el 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1702) regulada en la Unión Europea (UE) por el Reglamento 

(UE) 2016/2031, el Reglamento (UE) 2019/2072 y la Decisión de Ejecución 2018/638 (UE), con 

el objetivo de impedir su aparición, y en caso de que aparezca, actuar con rapidez y eficacia, 

determinar su distribución y combatirla con el fin de evitar su propagación y erradicarla. 

La importancia de esta plaga perteneciente a la familia Noctuidae radica en su alta polifagia, 

pudiendo alimentarse de más de 100 especies de plantas hospedantes, muchas de ellas de 

gran importancia económica. Entre sus hospedantes muestra preferencia por la familia 

Poaceae, se suele encontrar en herbáceas, maíz, arroz, sorgo y caña de azúcar, aunque 

también se ha registrado su presencia en algodón, brásicas, cucurbitáceas, cacahuete, alfalfa, 

cebolla, judías, batata, tomates y otras solanáceas (berenjenas, pimiento, tabaco) y en varias 

plantas ornamentales (crisantemos, claveles y Pelargonium sp.). Actualmente S. frugiperda 

está ampliamente distribuida por el continente americano, desde la parte central de 

Norteamérica hasta el este, extendiéndose por la costa hasta el sureste de Canadá, 

Centroamérica y Caribe, y Sudamérica hasta aproximadamente los 36o S. En África, desde su 

detección en 2016, ha sido citada en más de 30 países situados en el África subsahariana, y se 

prevé que la extensión por dicho continente continúe. En 2018, S. frugiperda fue encontrada 

por primera vez en India, en Karnataka, y se ha ido extendiendo rápidamente por otros 

estados en cultivos de maíz, sorgo y mijo. Desde enero 2019, se ha confirmado la detección de 

la plaga en Bangladesh, Myanmar, Sri Lanka, Tailandia, China y República de Corea. Estos datos 

confirman que se trata de una plaga con un alto potencial invasivo y supone una amenaza para 

nuestros cultivos. 

El riesgo de establecimiento de este organismo en la región mediterránea es alto debido a que 

S. frugiperda, al igual que otras polillas del mismo género, migra regularmente a regiones 

menos cálidas durante el verano, pudiendo recorrer varios cientos de kilómetros, lo que 

favorece su rápida dispersión. Si la plaga continúa su dispersión por el continente africano y 

alcanza la zona norte del mismo, en el futuro podría entrar en la UE a través de los vuelos 

migratorios de primavera y estivales. En España, las condiciones ambientales reinantes 

favorecerían el establecimiento y la presencia de la plaga durante todo el año, al menos en 
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buena parte de nuestro territorio. Además, la presencia de hospedantes en todo el territorio 

español, favorecería también su dispersión natural. 

Las medidas que se describen a continuación de acuerdo a la legislación vigente son de 

aplicación en todo el territorio nacional.  

En tanto la Comisión Europea no se pronuncie al respecto, la duración del programa se prevé 

ilimitada. En todo momento y como consecuencia de la situación de la plaga, el Ministerio de 

Agricultura, Pesca Y Alimentación (MAPA) podrá introducir las modificaciones que se 

consideren necesarias o determinar su conclusión. 

El plan debe proporcionar directrices específicas sobre: 

¶ La organización y responsabilidades de los grupos de interés implicados en el plan. 

¶ Las disposiciones legales de la plaga, antecedentes y síntomas. 

¶ Los factores relevantes a la prevención, detección, daños y control de la plaga. 

¶ Procedimientos de contención y erradicación, incluyendo medidas oficiales (realizadas 

por la Autoridad Competente). 

2. DEFINICIONES 

A los efectos del presente Plan de Contingencia, serán de aplicación las siguientes definiciones: 

a) «Organismo especificado»: Spodoptera frugiperda (Smith); 

b) «Vegetales especificados»: los frutos de Capsicum L., Momordica L., Solanum 

aethiopicum L., Solanum macrocarpon L. y Solanum melongena L., y los vegetales, a 

excepción del polen vivo, los cultivos de tejidos vegetales, las semillas y los granos, de 

Zea mays L. procedentes de terceros países distintos de Suiza; 

c) «Instalación de producción»: una parte definida de un lugar de producción gestionada 

como una unidad separada con fines fitosanitarios, entendiendo por «lugar de 

producción» cualquier explotación o cualquier conjunto de campos que funcionan 

como una unidad agraria o de producción. 
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3. MARCO LEGISLATIVO, ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE MANDO 

3.1 Marco legislativo 

- En el año 1994, S. frugiperda fue añadida a la lista A1 de la EPPO (Organización Europea y 

Mediterránea para la Protección de las Plantas). 

- El 23 de abril de 2018, la Comisión publica la Decisión de Ejecución (UE) 2018/638 por la 

que se establecen las medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en 

la Unión del organismo nocivo S. frugiperda como consecuencia de la reciente 

introducción y rápida propagación del organismo especificado en África, su distribución en 

América y los datos sobre interceptación presentados por los Estados Miembros, 

considerando que el riesgo de introducción de esta plaga en el territorio europeo es 

mayor. Esta Decisión, aplicable a partir del 1 de junio de 2018, ha de ser temporal y de 

aplicación hasta el 31 de mayo de 2020, hasta a su futura revisión. 

- Decisión de Ejecución (UE) 2019/1598 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2019, que 

modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2018/638, por la que se establecen medidas de 

emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión del organismo nocivo 

Spodoptera frugiperda (Smith). 

- Otra normativa de aplicación: 

Unión Europea 

Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 

2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la Comisión, de 1 de agosto de 2019, por el que 

se completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo 

estableciendo una lista de plagas prioritarias. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, 

por el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 

2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 

protección contra las plagas de los vegetales. 
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Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo del 2000, relativa a las medidas de 

protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los 

vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad1. 

Nacional 

Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 

Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección 

contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de 

organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la exportación 

y tránsito hacia países terceros. 

Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los programas nacionales de 

erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aun no establecidos en el 

territorio nacional. 

Real Decreto 929/1995, de 9 de junio, por el que se establece el Reglamento técnico de 

Control y certificación de plantas de vivero de frutales. 

Real Decreto 200/2000, de 11 de febrero, en el que se recoge el Reglamento Técnico de 

control de la producción y comercialización de los materiales de reproducción de plantas 

ornamentales y de las plantas ornamentales.  

Orden de 12 de mayo de 1987 por la que se establecen para las Islas Canarias las normas 

fitosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito de vegetales y productos 

vegetales. 

Internacional: Normas internacionales para medidas fitosanitarias, NIMF, FAO 

NIMF n° 4  Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas  

NIMF n° 5  Glosario de términos fitosanitarios  

NIMF n° 6  Directrices para la vigilancia  

NIMF n° 7  Sistema de certificación para la exportación  

NIMF n° 8  Determinación de la situación de una plaga en un área  

NIMF n° 9  Directrices para los programas de erradicación de plagas. 

                                                           
1
 La Directiva 2000/29/CE se ha derogado con la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2016/2031 el 14 de 

diciembre de 2019, con excepción de determinados artículos que hacen referencia a los controles oficiales de 
mercancías en los puntos de control fronterizo. La derogación total de la Directiva 2000/29/CE, se realizará antes 
del 14 de diciembre de 2022 
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NIMF n° 10 Requisitos para el establecimiento de lugares de producción libres de plagas y 

sitios de producción libres de plagas  

NIMF n° 13 Directrices para la notificación del incumplimiento y acción de emergencia  

NIMF n° 14 Aplicación de medidas integradas en un enfoque de sistemas para el manejo 

del riesgo de plagas  

NIMF n° 17  Notificación de plagas 

NIMF n° 23  Directrices para la inspección 

NIMF n° 27  Protocolos de diagnostico 

NIMF n° 31  Metodologías para muestreo de envíos 

3.2 Marco competencial 

Las responsabilidades en materia de sanidad fitosanitaria corresponden a la Administración 

General del Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo a los siguientes criterios: 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, MAPA (Subdirección General de Sanidad e 

Higiene Vegetal y Forestal, SGSHVF) 

¶ Desarrollo de las competencias del departamento en materia sanitaria de la 

producción agraria y forestal, en aplicación de lo establecido en la Ley 43/2002 del 20 

de noviembre de Sanidad Vegetal. 

¶ Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas en relación a la sanidad de 

las producciones agrarias y forestales. 

¶ Coordinar y gestionar el funcionamiento de las redes de alerta fitosanitaria incluidas 

las actuaciones en frontera respecto de terceros países, y su integración en los 

sistemas de alerta comunitarios e internacionales. 

¶ Desarrollar las competencias del departamento en materia de sanidad vegetal, y de 

control oficial de la producción agraria, destinadas a garantizar la sanidad vegetal y 

forestal.  

¶ La planificación, coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o 

dependientes de la Dirección General, así como la coordinación y seguimiento de los 

laboratorios.  

¶ La gestión del Registro y autorización de los medios de defensa fitosanitaria de los 

vegetales, incluidos los aspectos relativos a sus residuos que son competencia del 

departamento.  
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¶ Cooperar con las Comunidades Autónomas y con las entidades más representativas del 

sector en las materias antes señaladas, así como elaborar propuestas que permitan 

establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras 

organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante 

dichas instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos 

directivos. 

Ministerio de Agricultura,  Pesca y Alimentación, MAPA (Subdirección General de Acuerdos 

Sanitarios y Control en Frontera, SGASCF) 

Además de las competencias en coordinación con la SGSHVF; ejercer las funciones necesarias 

para la remoción de los obstáculos técnicos para la apertura de mercados en el exterior, entre 

las que se incluye la definición de criterios para la elaboración de las listas de establecimientos 

autorizados para la exportación, en el caso de que el tercer país así lo requiera, y de punto de 

contacto con la Oficina veterinaria y Alimentaria de la Comisión Europea y otros organismos, 

foros o entes internacionales en dichas materias, y desarrollar las competencias de prevención 

y vigilancia fitosanitaria y los controles y coordinación en fronteras, puertos y aeropuertos, sin 

perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales. 

Comunidades Autónomas, CCAA (Organismos de Sanidad Vegetal) 

Desarrollan todas las competencias ejecutivas en este asunto, excepto la inspección de envíos 

de terceros países en los puntos de entrada. Sus cometidos son:   

¶ Prospección en parcela/s de cultivo, instalaciones de almacenamiento y centros de 

distribución de frutos hospedantes procedentes de países donde la plaga está 

presente.  

¶ Controles en el movimiento de materiales de riesgo. 

¶ Gestión de la inscripción en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales 

(ROPVEG), almacenes colectivos y centros de expedición, así como la autorización de 

Pasaporte Fitosanitario. 

¶ Detección de los brotes y aplicación de las medidas de erradicación. 

¶ Envío de la información al MAPA.  

En las CCAA, las actividades desarrolladas dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal recaen 

sobre los Servicios Autonómicos Centrales de cada Comunidad Autónoma así como sobre los 
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Servicios Fitosanitarios Provinciales. Los Servicios Fitosanitarios Autonómicos Centrales de 

cada Comunidad Autónoma son los siguientes: 

ANDALUCÍA 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 

Servicio de Sanidad Vegetal 

ARAGÓN 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal  

ASTURIAS 

Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca 

Dirección General de Desarrollo Rural e Industrias Agrarias  

Servicio de Desarrollo Agroalimentario 

Sección de Sanidad Vegetal 

BALEARES 

Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Servicio de Agricultura 

Sección de Sanidad Vegetal 

CANARIAS 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Dirección General de Agricultura 

Servicio de Sanidad Vegetal 

CANTABRIA 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

Dirección General de Desarrollo Rural 

Servicio de Agricultura y Diversificación Rural 

Sección de Producción y Sanidad Vegetal 
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CASTILLA LA MANCHA 

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Unidad de Sanidad Vegetal 

CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

Dirección General de Producción Agropecuaria 

Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola 

Servicio de Vigilancia y Agricultura Sostenible 

CATALUÑA 

Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Subdirección General de Agricultura 

Servicio de Sanidad Vegetal 

Sección de Prevención y Lucha Fitopatológica 

EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Sanidad Vegetal 

GALICIA 

Consejería de Medio Rural 

Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 

Subdirección General de  Explotaciones Agrarias  

Servicio de Sanidad  y Producción Vegetal 

LA RIOJA 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 

Dirección General de Agricultura y Ganadería  

Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal 

Sección de Protección de Cultivos 

Servicio de Producción Agraria y Laboratorio Regional 
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Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros 

MADRID 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

Subdirección General de Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal  

Área de Agricultura 

MURCIA 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino 

Servicio de Sanidad Vegetal 

NAVARRA 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Agricultura 

Sección de Producción y Sanidad Vegetal 

Negociado de Certificación de Material de Reproducción y Sanidad Vegetal 

PAIS VASCO 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria 

Dirección de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Semillas y Plantas de Vivero 

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA 

Departamento de Agricultura 

Dirección  de Agricultura 

Servicio de Ayudas Directas 

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA 

Departamento de Sostenibilidad y Medio Natural 

Dirección General de Agricultura 

Servicio Agrícola 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 
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Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial                    

Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural  

Unidad del Área Vegetal 

COMUNIDAD VALENCIANA 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Servicio de Sanidad Vegetal 

Otros organismos que están involucrados en el Plan de Contingencia son los Laboratorios de 

Diagnóstico de las CCAA, responsables de la identificación y diagnóstico de las muestras 

tomadas en las inspecciones realizadas en el mercado interior siendo los laboratorios oficiales 

de control de rutina; y los Laboratorios Nacionales de Referencia, encargados de la 

identificación y diagnóstico en aquellos casos de primera detección de un organismo de 

cuarentena en el Estado Español, y de la armonización de los métodos y técnicas que se usen a 

nivel nacional. El siguiente diagrama representa un esquema de la cadena de mandos con las 

funciones de los organismos nacionales en lo que respecta a la ejecución de un Plan de 

Contingencia.  

 

Ilustración 1. Esquema organismos involucrados en un Plan de Contingencia
2
. Fuente: Elaboración propia. 

 

                                                           
2
 Las Islas Canarias tienen la consideración de País Tercero por su condición de Región Ultraperiférica (RUP) 
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Además de los organismos nacionales existentes, la aparición de un brote de un organismo de 

cuarentena y la ejecución de un Plan Nacional de Contingencia requiere de la creación de 

órganos específicos de control creados con el fin de llevar acabo las acciones necesarias para la 

erradicación del organismo. 

Órganos Específicos de Control Oficial 

Ante la detección de un brote, los Organismos Competentes de las CCAA establecerán un 

Equipo de Dirección de Emergencia para tratar, en particular, los aspectos tácticos y 

operacionales del presente Plan de Contingencia, y/o de los Planes de Acción o planificación 

homóloga que desarrollen en el marco de sus atribuciones. Este equipo será responsable de: 

¶ Dirigir la investigación para determinar la extensión del brote y las posibilidades para la 

erradicación, así como los costes probables para lograr la erradicación. 

¶ Dirigir la aplicación de las medidas de erradicación. 

¶ Movilizar y administrar los recursos para llevar a cabo la erradicación. 

¶ Facilitar a los operadores las instrucciones para llevar a cabo las medidas oficiales. 

¶ Establecer comunicación con otras organizaciones públicas o privadas concernidas. 

¶ Designar un portavoz responsable para la comunicación interna y externa, así como 

para las notificaciones oficiales. 

El Equipo de Dirección de Emergencia podrá incluir a un consejero científico para el 

asesoramiento durante el plan de contingencia en esta materia, y contará, asimismo, con la 

presencia de un representante de la Administración General del Estado (AGE), que actuará de 

enlace entre la Comunidad Autónoma y la AGE, y consecuentemente con la Unión Europea. 

Los detalles de comunicación para todo el personal que pueda necesitarse implicar en la 

respuesta de emergencia, incluyendo las agencias externas, deben quedar recogidos en cada 

Plan que se desarrolle en cada caso, ajustándolo a cada situación particular, en cumplimiento 

del presente Plan y del desarrollo de la planificación específica que se prevea. En todo caso el 

flujo de comunicación debe incluir, con los niveles de detalle necesarios en cada caso, a todas 

las Administraciones Públicas concernidas ante la aparición o desarrollo de un brote, a los 

propietarios y sector afectado, y al público en general al menos en el área de actuaciones y su 

entorno. 

De forma facultativa se puede establecer un grupo asesor para implicar a los grupos de interés 

en diferentes niveles de erradicación y aconsejar al Equipo de Dirección de Emergencia en las 

operaciones de erradicación. 



Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 12 de 27 

 

4. INFORMACIÓN SOBRE LA PLAGA  

4.1 Antecedentes 

El cogollero del maíz, S. frugiperda, es un lepidóptero de la familia Noctuidae, nativo de las 

regiones tropicales y subtropicales de América. Se trata de una plaga con una gran capacidad 

polífaga y capaz de realizar grandes migraciones de varios cientos de kilómetros.  

Actualmente S. frugiperda  está presente desde el centro de Norte América hasta el este, 

extendiéndose por la costa hasta el sureste de Canadá. Además, la plaga está totalmente 

extendida por Centroamérica y el Caribe y se extiende por todo Sudamérica hasta 

aproximadamente 36o S, incluyendo Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

Guaina Francesa, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.  

En África, se detectó por primera vez en enero de 2016, en Nigeria, Sao Tomé, Benín y Togo. 

Desde entonces, se ha confirmado su presencia en más de 30 países del continente, con una 

dispersión que continúa por el África subsahariana y posiblemente hacia el norte, causando 

grandes daños, especialmente en campos de maíz y sorgo entre otros cultivos.  

En 2018, S. frugiperda fue encontrada por primera vez en India, en Karnataka. La plaga se 

extendió rápidamente por otros estados indios en cultivos de maíz (Zea mays), sorgo (Sorghum 

spp.) y mijo. Desde enero 2019, se ha confirmado la presencia de la plaga en Bangladesh, 

Myanmar, Sri Lanka, Tailandia, China, Indonesia, Japón (bajo erradicación), República de Corea 

(bajo erradicación), Laos, Malasia, Nepal, Filipinas, Vietnam, Yemen y Australia. 

 

Ilustración 2. Mapa distribución S. frugiperda. Fuente: EPPO, 28.09.2020. 
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Debido a las características biológicas de esta especie, su gran potencial de establecimiento y 

daño económico potencial en Europa, fue incluida en la Sección I de la Parte A del Anexo I de la 

Directiva 2000/29, actualmente parcialmente derogada por el Reglamento (UE) 2016/2031 y 

el Reglamento (UE) 2019/2072 y definida como plaga cuarentenaria. Además, S. frugiperda se 

considera una plaga prioritaria de la UE según la definición del Reglamento (UE) 2016/2031 y 

de acuerdo al Reglamento Delegado (UE) 2019/1702. 

Tras el dictamen científico sobre la clasificación como plaga de S. frugiperda, emitido por la 

Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y adoptado el 28 de junio de 2017, la 

Comisión Europea adoptó medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en 

la Unión Europea de dicho organismo nocivo (Decisión de Ejecución 2018/638). 

En cuanto a su presencia en Europa, en 1999, en Alemania, S. frugiperda fue detectada en un 

vivero infestando plantas de maíz. En 2018 se notificó oficialmente su erradicación. 

Por otro lado, en la UE se han realizado 117 interceptaciones desde el año 2015 hasta la 

actualidad (última revisión 7 de mayo de 2019), mayoritariamente en Holanda (108 

interceptaciones), seguida de interceptaciones desde 2018 en Reino Unido (6 

interceptaciones) y Francia (3 interceptaciones). Las interceptaciones se han realizado en 

plantas de Abelmoschus esculentus, Asparagus officinalis, Capsicum annuum, Capsicum 

chinense, Capsicum frutescens, Capsicum sp., Coriandrum sativum, Eryngium sp., Eustoma 

grandiforum, Imperata cylindrica, Momordica charantia, Momordica sp., Pisum sp., Rosa, 

Rubus ulmifolius, Solanum aethiopicum, Solanum macrocarpon, Solanum melongena, Solanum 

sp., Solidago, Vigna unguiculata, Xanthosoma sagittifolium y Zea mays procedentes 

principalmente de Surinam, México, Perú, Senegal y Zimbabue. 

4.2 Síntomas 

Los síntomas son causados por las larvas y, aunque no son específicos de Spodoptera, sí son 

genéricos para la mayoría de las especies de lepidópteros que se alimentan de follaje. Los 

daños son derivados de la alimentación de las larvas de hojas, tallo, yemas y puntos de 

crecimiento, llegando también a atacar frutos, produciendo perforaciones en los mismos y 

observándose la presencia de excrementos. 

En los primeros estadios, las larvas roen la epidermis de la parte inferior de las hojas, creando 

unos parches traslucidos o ventanas. En el tercer estadio, consumen toda la lámina foliar 

dejando huecos irregulares en el follaje. Luego migran hacia el interior de los frutos donde 

encuentran protección. El mayor consumo lo realizan en los dos últimos estadios. 
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Consultar el Anexo I, Protocolo de prospecciones, de este documento para ampliar 

información sobre la sintomatología, daños específicos en plantas hospedantes e imágenes.  

4.3 Hospedantes  

Spodoptera frugiperda es una plaga muy polífaga que afecta a más de 100 especies de plantas 

hospedantes, muchas de ellas de gran importancia económica. Entre sus hospedantes muestra 

preferencia por la familia Poaceae, se suele encontrar en herbáceas, maíz, arroz, sorgo y caña 

de azúcar, aunque también se ha registrado su presencia en algodón, brásicas, cucurbitáceas, 

cacahuete, alfalfa, cebolla, judías, batata, tomates y otras solanáceas (berenjenas, pimiento, 

tabaco) y en varias plantas ornamentales (crisantemos, claveles y Pelargonium sp.). Consultar 

el Apéndice 2 del Protocolo de Prospecciones de S. frugiperda (Anexo I), para ver todos los 

vegetales hospedantes registrados de S. frugiperda. 

Además de los vegetales recogidos en el Anexo VII, punto 25 del Reglamento (UE) 2019/2072 

(Chrysanthemum L., Dianthus L. y Pelargonium l'Hérit. ex Ait., excepto las semillas), la Decisión 

de Ejecución (UE) 2018/638, modificada por la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1598, 

determina que los vegetales hospedantes mediante los cuales el riesgo de introducción de la 

plaga en la UE es mayor son: los frutos de Capsicum L., Momordica L., Solanum aethiopicum L., 

Solanum macrocarpon L. y Solanum melongena L., y los vegetales, a excepción del polen vivo, 

los cultivos de tejidos vegetales, las semillas y los granos, de Zea mays L. procedentes de 

terceros países distintos de Suiza. 

5. MÉTODO DE DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

5.1 Detección de la plaga 

Es necesario establecer un Protocolo de Prospecciones de S. frugiperda (Anexo I) para realizar 

la detección temprana mediante las oportunas inspecciones. 

Las prospecciones deben basarse en primer lugar en las posibles vías de entrada del 

organismo, ya que permite optimizar los recursos disponibles. A día de hoy, y según el PRA 

elaborado por EFSA, la principal vía de entrada es la importación de plantas y frutos 

hospedantes infectados procedentes de países donde la plaga está presente. Sin embargo, 

una vez que la plaga se establezca en el norte de África, la principal vía de entrada del 

organismo a la UE podría ser la dispersión natural desde dicha zona al sur de la UE.  
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Las prospecciones se realizarán en aquellos lugares en los que existe un mayor riesgo 

fitosanitario de presencia y dispersión de la plaga:  

¶ Cultivos hospedantes al aire libre o en invernadero y viveros próximos a los Puntos de 

Control Fronterizo (PCFs). 

¶ Cultivos hospedantes al aire libre o en invernadero y viveros próximos a lugares de 

almacenamiento, plantas de envasado y/o procesado de frutos hospedantes 

procedentes de países con presencia de la plaga. 

¶ Almacenes y centros de distribución (Mercamadrid, Mercabarna, mercados de 

abastosΧύ de frutos hospedantes procedentes de países donde está presente la plaga. 

¶ Vertederos controlados y no controlados y granjas ganaderas que reciban destríos y 

subproductos de vegetales hospedantes procedentes de países donde está presente la 

plaga. 

Una vez se produjera la entrada del organismo, se deben tener en cuenta otras vías de 

dispersión posibles: 

¶ Dispersión natural: esta plaga puede desplazarse varios cientos de kilómetros en poco 

tiempo.  

¶ Movimiento de material vegetal infectado.   

¶ Suelo con presencia de material vegetal infectado.  

Las inspecciones se realizarán en todas las etapas de crecimiento, desde plántula, crecimiento 

vegetativo, floración y hasta fructificación, ya que es en estos momentos donde la actividad de 

S. frugiperda es mayor y por lo tanto también es mayor el riesgo de dispersión. 

El Protocolo de Prospecciones de S. frugiperda (Anexo I) recoge el procedimiento de 

inspección indicando las zonas con mayor riesgo de aparición de la plaga, así como la 

descripción detallada del organismo, ciclo biológico, biología y época más favorable para la 

detección de síntomas. 

Las Comunidades Autónomas deberán remitir al MAPA un informe (antes del 15 de marzo de 

cada año) con los resultados de las prospecciones que se hayan realizado durante el año 

natural anterior para detectar la presencia de la plaga, para cumplir con lo establecido en el 

artículo 24 del Reglamento (UE) 2016/2031, conforme al formato e instrucciones establecidos 

en el Anexo I del Reglamento (UE) 2020/1231. 
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5.2 Identificación y diagnóstico 

El Protocolo de Diagnóstico PM 7/124 (1) de la Organización Europea y Mediterránea para la 

Protección de las Plantas (EPPO), recoge los métodos a emplear para identificar la especie S. 

frugiperda. Éstos serán los adoptados por los laboratorios para la identificación de las 

muestras sospechosas. 

Las larvas de S. frugiperda se pueden detectar tanto en hojas (en los estadios más tempranos) 

como en frutos (últimos estadios), mientras que el mejor procedimiento para la captura de 

adultos es mediante el uso de trampas. Las lesiones de S. frugiperda pueden ser muy similares 

a las producidas por la alimentación de otras larvas de lepidópteros. Para la correcta 

identificación morfológica de la especie, se recomienda emplear el estado adulto, aunque un 

diagnóstico más fiable sería aquel basado en técnicas moleculares.  

Para más información, consultar el Protocolo de Prospecciones de S. frugiperda (Anexo I). 

6. EJECUCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

6.1 Plan de Contingencia y desarrollo de Planes de Acción Específicos 

De la ejecución del Plan de Contingencia, se derivan los Planes Específicos de Acción para las 

labores de actuación concretas ante la presencia de brotes o sospechas fundadas de los 

mismos, hasta su comprobación o descarte definitivo. Por lo tanto, estos planes de acción 

deben estar preparados para iniciarse, cuando exista la sospecha o la confirmación de la 

presencia de un brote.  

El Plan de Acción debe empezar su ejecución de forma inmediata, actuándose de acuerdo a la 

estructura de responsabilidades establecida por las administraciones públicas. Su redacción y 

aprobación debe ser acorde con la legislación en materia de sanidad vegetal vigente y con el 

Plan Nacional de Contingencia, y consensuado entre todas las posibles Comunidades 

Autónomas afectadas y el Estado.  

El procedimiento de ejecución del Plan de Contingencia se pone en marcha cuando: 

¶ El organismo nocivo es detectado como resultado de una inspección general o de 

prospecciones específicas o cuando los organismos oficiales responsables son 

informados de su presencia por un operador o particular. 

¶ El organismo nocivo es detectado en una importación o movimiento de material 

vegetal sensible. 
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En las fases iniciales de información sobre un brote, debe recogerse la siguiente información 

encaminada a determinar el posible origen del brote y si ha existido posible propagación: 

¶ Para determinar el origen probable del brote se deberá tener en cuenta la información 

relativa a las importaciones recientes o movimientos de vegetales o productos 

vegetales hospedantes en el lugar afectado y fuera de éste. Según la Decisión de 

Ejecución (UE) 2018/638, los vegetales hospedantes mediante los cuales el riesgo de 

introducción de la plaga en la UE es mayor, son: los frutos de Capsicum L., Momordica 

L., Solanum aethiopicum L., Solanum macrocarpon L. y Solanum melongena L., y los 

vegetales, a excepción del polen vivo, los cultivos de tejidos vegetales, las semillas y los 

granos, de Zea mays L. procedentes de terceros países distintos de Suiza. Además en el 

Anexo VII, punto 25 del Reglamento (UE) 2019/2072 se establecen requisitos 

especiales para los vegetales de Chrysanthemum L., Dianthus L. y Pelargonium l'Hérit. 

ex Ait., excepto las semillas. 

¶ Estado de desarrollo del organismo que ha aparecido (adulto, larva, etc.).  

¶ La localización geográfica y propietario/s del lugar afectado. 

¶ Los hospedantes infestados en el lugar afectado (especies, variedad, estado de 

desarrollo, etc.).  

¶ Cómo el organismo nocivo fue detectado e identificado (campo o en instalaciones, 

incluyendo fotografías de la sintomatología).  

¶ Distribución y prevalencia del organismo nocivo en la zona afectada e impacto del 

daño: cantidad de plantas y frutos afectados, radio de amplitud estimado del brote, 

superficie afectada, orientación o situación predominante de la infestación y dirección 

preferente de propagación natural (dirección de vientos, cursos de agua, etc.). 

¶ Movimiento de las personas, sacos y/o embalajes, equipos y maquinaria, en su caso. Es 

muy importante controlar los sacos y/o el embalaje, los vehículos utilizados para el 

transporte de los frutos así como la maquinaria utilizada para manipularlos. Existe 

riesgo de dispersión de la plaga cuando estos materiales son originarios de una zona 

infestada, por lo que deben ser limpiados y/o desinsectados. 

¶ Movimiento de los residuos y subproductos generados. 
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6.2 Medidas cautelares a adoptar en caso de sospecha de la presencia de Spodoptera 

frugiperda 

Cuando en una Comunidad Autónoma se tenga sospecha de la presencia de un brote de  S. 

frugiperda a través de los controles oficiales, de las notificaciones pertinentes, o de cualquier 

otro medio, deben adoptarse una serie de medidas cautelares orientadas a confirmar o 

desmentir la presencia de la plaga y a evitar su dispersión mientras se define la situación. Estas 

medidas son las siguientes: 

¶ Los representantes de los Servicios de Sanidad Vegetal de la Comunidad Autónoma 

deben realizar inspecciones en la zona afectada origen de la sospecha, con el fin de 

llevar a cabo los siguientes cometidos: 

- ±ŜǊƛŦƛŎŀǊ άƛƴ ǎƛǘǳέ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎƝƴǘƻƳŀǎ ǎƻǎǇŜŎƘƻǎƻǎΦ 

- Tomar muestras del material vegetal infestado, conservarlas siguiendo el 

procedimiento especificado en el Protocolo de Prospecciones y enviarlas al 

laboratorio para confirmar o descartar la presencia de S. frugiperda. 

- Obtener tanta información como sea posible, incluyendo el historial de los 

vegetales o productos vegetales, posibles factores favorables para la 

dispersión natural y detalles de cualquier movimiento del material vegetal en 

la zona afectada.  

- Localizar los potenciales huéspedes cercanos, ya sea en cultivos al aire 

libre/invernadero o viveros. 

- Realizar inspecciones visuales de plantas hospedantes en las proximidades. 

¶ Señalización, aislamiento e inmovilización cautelar de los vegetales o productos 

vegetales de los cuales se hayan tomado las muestras. No se podrán comercializar los 

frutos hasta la confirmación de los resultados del laboratorio. En caso de que existan 

frutos recolectados, se deben conservar de manera que se evite una  posible 

contaminación.  

¶ Posibilidad de realizar un tratamiento preventivo para impedir la propagación de la 

polilla (Ver tratamientos autorizados en Anexo II: Programa de Erradicación). 

¶ Se comunicará al MAPA y/o a otras Comunidades Autónomas, en el momento de 

confirmación de los resultados del Laboratorio, ya que la sintomatología es similar a 

otras plagas no cuarentenarias que se deben intentar descartar. 
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¶ La Comunidad Autónoma, concertará una reunión con el Equipo de Dirección de 

Emergencia para recomendar la ejecución de procedimientos de control, evaluar los 

recursos requeridos y asignar responsabilidades.  

¶ El Equipo de Dirección de Emergencia realizará las siguientes investigaciones: 

- Determinación de la fuente/s primaria/s de contaminación y obtención de 

cualquier otra información que pueda ayudar a establecer la trazabilidad del 

material bajo sospecha. 

- Si existe riesgo de contaminación de material vegetal que proceda o se dirija a 

otra Comunidad Autónoma o Estado Miembro, la Comunidad Autónoma en la 

que se produzca la sospecha de contaminación debe informar inmediatamente 

al MAPA, para que éste a su vez informe a las Comunidades Autónomas o 

Estados Miembros afectados. Las Comunidades Autónomas a las que se 

informe aplicarán las medidas preventivas recogidas en su Plan de 

Contingencia. 

6.3 Medidas a adoptar en caso de confirmación de la presencia de Spodoptera frugiperda  

Una vez confirmada la presencia de la plaga en la Comunidad Autónoma, por parte del 

Laboratorio de Diagnóstico, o en su defecto del Laboratorio Nacional de Referencia de 

Artrópodos3, se deberá comunicar inmediatamente a la Subdirección General de Sanidad e 

Higiene Vegetal y Forestal del MAPA la detección del brote, y adoptar las medidas previstas 

con el fin de evitar la propagación de la plaga y conseguir su erradicación.  

Se debe llevar a cabo por parte de los Organismos Oficiales de la Comunidad Autónoma el 

establecimiento de una/s zona/s demarcada/s, delimitando una zona infestada y una zona 

tampón alrededor de la misma. Además, se deben adoptar las medidas de erradicación 

establecidas en el Anexo II (Programa de Erradicación).  

6.4 Medidas de erradicación 

Una vez confirmado el brote de S. frugiperda, se deben tomar medidas para erradicar el 

organismo nocivo. 

El Programa de Erradicación está incluido en el presente Plan de Contingencia como Anexo II, 

y recoge las medidas de erradicación que se deben adoptar contra S. frugiperda. Éstas se 

                                                           
3
 En el caso de primera detección en el territorio, la confirmación del positivo realizada por parte del Laboratorio de 

Diagnóstico de la Comunidad Autónoma, deberá ser refrendada por el Laboratorio Nacional de Referencia 
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basan en la delimitación de la zona infectada y una zona tampón, la aplicación de medidas 

para eliminar la plaga (erradicación) a la vez que se evita su dispersión hacia nuevas zonas 

(contención  y restricción al movimiento). Consultar el punto 2.1.2 del Anexo II para consultar 

estas medidas. 

En el caso de que la plaga se haya detectado en un lugar donde las condiciones no sean 

favorables para el desarrollo de la plaga, no será necesario el establecimiento de una zona 

demarcada. En esta situación, se delimitará la zona infectada y se adoptarán las medidas 

especificadas en el punto 2.1.1 del Anexo II. 

Para dar por terminadas las acciones en el brote, el Equipo de Dirección de Emergencia 

elaborará un informe final de todas las medidas llevadas a cabo y se remitirá a las Autoridades 

pertinentes. El MAPA deberá ajustar las reglamentaciones correspondientes con el propósito 

de levantar las medidas que se hubieran aplicado, lo que se deberá comunicar a quien 

corresponda. La erradicación del brote será comunicada a la Comisión y a las Organizaciones 

Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPFs) de los países miembros de la UE. 

6.5 Medidas en caso de incumplimiento 

En caso de que se incumplan las medidas de erradicación adoptadas en las disposiciones, el 

artículo 108 del Reglamento (UE) 2016/2031 especifica que el Estado Miembro establecerá el 

régimen de sanciones aplicable. En el caso de España, estas sanciones están contempladas en 

el régimen sancionador de la Ley 43/2002 de sanidad vegetal. 

7. COMUNICACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y FORMACIÓN 

Los detalles de comunicación para todo el personal que pueda estar implicado en la respuesta 

de emergencia, incluyendo las agencias externas, deben quedar recogidos en el Plan de 

Contingencia. 

7.1 Comunicación externa y campañas de divulgación/sensibilización 

Los Organismos Oficiales Competentes (MAPA y Comunidad Autónoma afectada) deberán 

establecer un plan de publicidad que aporte información sobre la plaga. Para ello se podrá 

utilizar cualquier medio de publicidad que se estime oportuno: fichas técnicas de la plaga, 

charlas informativas, carteles, información en la página web, etc. Donde sea apropiado, el Plan 

de Contingencia debe ser publicado en la página web de dichos Organismos. 
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Esta información debe ser ampliamente distribuida a todos los grupos de interés implicados: 

inspectores de Sanidad Vegetal de la Comunidad Autónoma, productores de plantas 

hospedantes, asociaciones de productores de cultivos hospedantes, técnicos y responsables de 

los almacenes de plantas y frutos hospedantes así como distribuidores y comerciantes, 

ganaderos y operadores de granjas que reciban destríos y subproductos de especies 

hospedantes, responsables de vertederos de material vegetal hospedantes y el público en 

general. El objetivo es lograr el mayor número de personas involucradas en el Plan de 

Contingencia. Para ello, se facilitará toda la información necesaria para el conocimiento de la 

plaga: reconocimiento de la plaga, daños y síntomas que causa, su gravedad y los costes 

económicos que suponen la lucha contra ella y las pérdidas que podría acarrear, así como las 

consecuencias de la aplicación de la legislación vigente sobre el organismo nocivo.  

Además, en caso de la existencia de un brote será necesario establecer otro plan de publicidad 

para resaltar las medidas que están siendo tomadas y las maneras de prevenir la dispersión 

posterior de la plaga. Los posibles medios de comunicación pueden incluir notas de prensa, 

notificaciones oficiales, información en la página web, etc. 

El portavoz designado por el Equipo de Dirección de Emergencia será el responsable para la 

comunicación externa, incluida la comunicación con la prensa. Dicho portavoz será el 

responsable para hacer declaraciones oficiales y notas de prensa, contactos con los medios de 

comunicación, notificando e informando al sector, comunicando con los grupos de interés 

externos interesados y notificaciones oficiales. 

Por otro lado, los planes de publicidad se ajustarán a las disposiciones vigentes en materia de 

política de confidencialidad. 

7.2 Consulta a los grupos de interés 

Cada Comunidad Autónoma determinará el grado de implicación de los grupos de interés 

involucrados en la preparación del Plan de Contingencia. En particular, la implicación del sector 

debe tener como objetivo promover el conocimiento de las amenazas de la plaga, la vigilancia 

conjunta con buenas garantías y prácticas fitosanitarias. Con dicha implicación también se 

ayuda a asegurar que dichos grupos se encuentran comprometidos y son totalmente 

conscientes de lo que sucederá si aparece un brote. 

Los planes de contingencia de las Comunidades Autónomas recogerán los grupos de interés a 

los que se avisará en caso de su inicio. Una vez que el brote haya tenido lugar dichos grupos 
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pueden ser invitados a una reunión para informarles de las medidas adoptadas y de cualquier 

otra implicación relacionada con el brote y mantenerlos informados de su desarrollo. 

A través de un Grupo Asesor, el Equipo de Dirección de Emergencia puede actuar en 

concordancia con los grupos de interés en el progreso del programa de erradicación, así como 

para recoger su información y/o puntos de vista. El Grupo Asesor también facilitará la consulta 

eficaz con los grupos de interés en casos dónde la prolongación de las medidas sea necesaria. 

7.3 Comunicación interna y documentación 

El portavoz designado por el Equipo de Dirección de Emergencia debe asegurar la eficacia de la 

comunicación entre los Organismos oficiales, desde el inicio del plan de contingencia hasta que 

el programa de erradicación sea oficialmente confirmado. Dicho portavoz también debe 

informar a las personas pertinentes al nivel de responsabilidad político y estratégico sobre el 

brote, la naturaleza del brote, los resultados de la investigación y la extensión del brote, la 

valoración y el coste de la erradicación, el impacto en la industria y medio ambiente y los 

resultados del programa de erradicación. 

7.4 Pruebas y formación del personal  

Los Organismos Oficiales Competentes en materia de sanidad vegetal/forestal promoverán la 

realización de cursos de formación del personal para garantizar una actuación armonizada en 

el conjunto del territorio nacional. 

8. EVALUACIÓN Y REVISIÓN  

El presente Plan de Contingencia y todos los Planes de Acción específicos redactados y puestos 

en marcha, serán evaluados, revisados y actualizados, siempre que sea necesario para su 

adaptación a la normativa vigente y a la evolución del riesgo en el territorio español. 

9. REFERENCIAS 

Abrahams P., Beale T., Cock M., Corniani N., Day R., Godwin J., Murphy S., Richards G., Vos J. 

(2017). Fall Armyworm Status Impacts and control options in Africa: Preliminary Evidence Note. 

CABI and UK aid. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

 https://www.cabi.org/Uploads/isc/Dfid%20Faw%20Inception%20Report04may2017final.pdf  

https://www.cabi.org/Uploads/isc/Dfid%20Faw%20Inception%20Report04may2017final.pdf


Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 23 de 27 

 

Alexander H. J., Santos O., Aguilera E., Argüelles-Cárdenas J. (2010). Evaluación de dos marcas 

comerciales de la feromona sexual de Spodoptera frugiperda Smith (Lepidoptera: Noctuidade) 

en el Tolima, (Colombia). Revista Corpoica - Ciencia y Tecnología Agropecuaria. Corporación 

Colombiana de Investigación Agropecuaria.  

BOE (1998). Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los programas 

nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aun no 

establecidos en el territorio nacional. BOE núm. 141, de 13 de junio de 1998, texto consolidado: 

última modificación: 29 de marzo de 2014. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

http://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-13938-consolidado.pdf 

BOE (2002). Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. BOE núm. 279, de 21 de 

noviembre de 2002, texto consolidado: última modificación: 21 de julio de 2015. Recuperado el 

16 de mayo de 2018: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21339  

BOE (2005). Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de 

protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 

Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 

exportación y tránsito hacia países terceros. BOE núm. 19, de 22 de enero de 2005, páginas 

2583-2665. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

 http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-1154 

BOE (2012). Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero (BOE, 2012), por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. BOE 

núm. 42, de 18 de febrero de 2012. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-2397 

CABI (2018). Datasheet Spodoptera frugiperda. Recuperado el 11 de octubre de 2018: 

https://www.cabi.org/cpc/datasheet/29810 

CABI, projects (2018). Controlling invasive species - Fall Armyworm. Recuperado el 1 de junio 

de 2018: https://www.cabi.org/projects/controlling-invasive-species/fall-armyworm/ 

Capinera J.L. (2017). Datasheet, Spodoptera frugiperda. Institute of Food and Agricultural 

Sciences, University of Florida. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

 http://entnemdept.ufl.edu/creatures/field/fall_armyworm.htm 

http://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-13938-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21339
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-1154
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-2397
https://www.cabi.org/cpc/datasheet/29810
https://www.cabi.org/projects/controlling-invasive-species/fall-armyworm/
http://entnemdept.ufl.edu/creatures/field/fall_armyworm.htm


Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 24 de 27 

 

Casmuz A., Juárez M.L., Socías M.G., Murúa M.G., Prieto S., Medina S., Willink E., Gastaminza 

G. (2010). Revisión de los hospederos del gusano cogollero del maíz, Spodoptera frugiperda 

(Lepidoptera: Noctuidae). Revista de la Sociedad Entomológica Argentina, 69(3-4): 209-231. 

Cruz I., Corrêa Figueiredo M.L., Braga da Silva R., Fernandes da Silva I., de Souza Paula C., 

Foster J.E. (2012). Using sex pheromone traps in the decision-making process for pesticide 

application against fall armyworm [Spodoptera frugiperda (Smith) (Lepidoptera: Noctuidae)] 

larvae in maize. International Journal of Pest Management, 58(1): 83-90. 

DOCE (2000). Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo del 2000, relativa a las medidas 

de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los 

vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad. DO L 

169 de 10.7.2000, p. 1. Recuperado el 16 de mayo de 2018: http://eur -lex.europa.eu/legal-

content/EN/TXT/?qid=1526469721779&uri=CELEX:02000L0029-20180401 

DOCE (2018). Decisión de Ejecución (UE) 2018/638 de la Comisión, de 23 de abril de 2018, por 

la que se establecen medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la 

Unión del organismo nocivo Spodoptera frugiperda (Smith) [notificada con el número C(2018) 

2291]. DO L 105 de 25.4.2018, p. 31-34. Recuperado el 1 de junio de 2018: https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1527840356953&uri=CELEX:32018D0638 

DOUE (2016). Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el 

que se modifican los Reglamentos (UE) n.° 228/2013, (UE) n.° 652/2014 y (UE) n.° 1143/2014 

del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 

93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo. DO L 317 de 

23.11.2016, p. 4-104. Recuperado el 23 de enero de 2020: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2016/2031/oj 

DOUE (2019). Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la Comisión de 1 de agosto de 2019 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo 

estableciendo una lista de plagas prioritarias. DO L 260 de 11.10.2019, p. 8/10. Recuperado el 3 

de febrero de 2020: http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/1702/oj 

DOUE (2019). Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión de 30 de septiembre 

de 2019 por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1526469721779&uri=CELEX:02000L0029-20180401
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1526469721779&uri=CELEX:02000L0029-20180401
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1527840356953&uri=CELEX:32018D0638
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1527840356953&uri=CELEX:32018D0638
http://data.europa.eu/eli/reg/2016/2031/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/1702/oj


Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 25 de 27 

 

la información sobre los controles oficiales y sus componentes. DO L 261 de 14.10.2019, p. 

37/96. Recuperado el 23 de enero de 2020: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1715/oj 

DOUE (2019). Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre 

de 2019, por el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento 

(UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 

protección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) n.o 690/2008 de la 

Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión. DO L 319 

de 10.12.2019, p. 1-279. Recuperado el 23 de enero de 2020: 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/2072/oj 

DOUE (2019). Decisión de Ejecución (UE) 2019/1598 de la Comisión, de 26 de septiembre de 

2019, que modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2018/638, por la que se establecen medidas 

de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión del organismo nocivo 

Spodoptera frugiperda (Smith). DO L 248 de 27.9.2019, p. 86/87. Recuperado el 28 de 

septiembre de 2020: http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2019/1598/oj  

DOUE (2020). Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1231 de la Comisión de 27 de agosto de 

2020 sobre el formato y las instrucciones de los informes anuales relativos a los resultados de 

las prospecciones y sobre el formato de los programas de prospección plurianuales y las 

modalidades prácticas, respectivamente previstos en los artículos 22 y 23 del Reglamento (UE) 

2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo. DO L 280 de 28.8.2020, p. 1/17. Recuperado 

el 9 de octubre de 2020: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2020/1231/oj 

EFSA (2017). Scientific Opinion - Pest categorisation of Spodoptera frugiperda. EFSA Journal; 

15(7):4927, 32 pp. DOI: 10.2903/j.efsa.2017.4927. 

EFSA (2018). Pest risk assessment of Spodoptera frugiperda for the European Union. EFSA 

Journal; 16(8):5351, 120 pp. DOI : 10.2903/j.efsa.2018.5351. 

EPPO quarantine pest, Data Sheets on Quarantine Pests Spodoptera frugiperda. Prepared by 

CABI and EPPO for the EU under Contract 90/399003. 

EPPO (2002). EPPO Global Database, Spodoptera frugiperda. Recuperado el 16 de mayo de 

2018: https://gd.eppo.int/taxon/LAPHFR 

EPPO (2015). PM 7/124 (1) Spodoptera littoralis, Spodoptera litura, Spodoptera frugiperda, 

Spodoptera eridania. Bulletin OEPP/EPPO Bulletin, 45(3): 410ς444. 

http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/1715/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2019/2072/oj
http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2019/1598/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2020/1231/oj
https://gd.eppo.int/taxon/LAPHFR


Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 26 de 27 

 

EUROPHYT (2018). Plant Health Interceptions. Annual interceptions. 

FAO 2016 (a). Normas internacionales para medidas fitosanitarias. NIMF 9. Directrices para los 

programas de erradicación de plagas.  

FAO 2016 (b). Normas internacionales para medidas fitosanitarias. NIMF 10. Requisitos para el 

establecimiento de lugares de producción libres de plagas y sitios de producción libres de 

plagas.  

FAO 2016 (c). Normas internacionales para medidas fitosanitarias. NIMF 14. Aplicación de 

medidas integradas en un enfoque de sistemas para el manejo del riesgo de plagas.  

FAO 2016 (d). Normas internacionales para medidas fitosanitarias. NIMF 27. PD 5: Phyllosticta 

citricarpa (McAlpine) Aa en frutas (2014). International Plant Protection Compendium 

(FAO).FAO, Gusano cogollero del maíz. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

http://www.fao.org/fall-armyworm/es/ 

FAO news, Fall armyworm outbreak, a blow to prospects of recovery for southern Africa. 

Recuperado el 16 de mayo de 2018: http://www.fao.org/africa/news/detail-

news/en/c/469532/ 

FAO (2017). Briefing Note on FAO Actions on Fall Armyworm in Africa. 

FAO (2018). Integrated management of the Fall Armyworm on maize - A guide for Farmer Field 

Schools in Africa. 

Gilligan T.M., Passoa, S.C. (2014). LepIntercept, An identification resource for intercepted 

Lepidoptera larvae. Identification Technology Program (ITP), USDA/APHIS/PPQ/S&T, Fort 

Collins, CO. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

 http://idtools.org/id/leps/lepintercept/frugiperda.html 

Hardke J.T., Temple J.H., Leonard B.R., Jackson R.E. (2011). Laboratory toxicity and field 

efficacy of selected insecticides against fall armyworm (Lepidoptera: Noctuidae). Florida 

Entomologist, 94(2): 272-278. 

Johnson, S. J. (1987). Migration and the life history strategy of the fall armyworm, Spodoptera 

frugiperda in the western hemisphere. Department of Entomology, Louisiana Agricultural 

Experiment Station. EEUU. 

http://www.fao.org/fall-armyworm/es/
http://www.fao.org/africa/news/detail-news/en/c/469532/
http://www.fao.org/africa/news/detail-news/en/c/469532/
http://idtools.org/id/leps/lepintercept/frugiperda.html


Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda  2020 

__________________________________________________________________________________________________________
Página 27 de 27 

 

Larraín P., Sepúlveda P., González V., Rojas C., Villavicencio A. (2010). Manejo de plagas y 

enfermedades en maíz dulce, incorporando criterios de producción limpia. Informativo nº 34, 

INIA. Chile. Recuperado el 1 de junio de 2018: 

 http://www2.inia.cl/medios/biblioteca/informativos/NR38614.pdf 

MAPA (2018). Registro de Productos Fitosanitarios. Recuperado el 16 de mayo de 2018: 

http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-

fitosanitarios/registro/productos/conregnom.asp  

Muddasar, Venkateshalu. (2017). Taxonomic description of the genus Spodoptera (Lepidoptera: 

Noctuidae) from Karnataka. Journal of Entomology and Zoology Studies, 5(5): 1854-1857. 

Mwangi K.D. (2018). Fall armyworm Technical Brief Maize Crop in Kenya - Fall armyworm 

Monitoring, Identification and Management Option. Ministry of Agriculture and Irrigation of 

Kenya. 

Netherlands Food and Consumer Product Safety Authority, National Reference Centre. 

Spodoptera frugiperda (fam. Noctuidae); inspection information. Ministry of Agriculture, 

Nature and Food Quality. 

Rod N. Nagoshi, Robert L. Meagher (2004). Behavior and distribution of the two fall armyworm 

host strains in Florida. Florida Entomologist, 87(4):440-449. 

Prasanna B.M., Huesing J.E., Eddy R., Peschke V.M. (eds) (2018). Fall Armyworm in Africa: A 

Guide for Integrated Pest Management, First Edition. Mexico, CDMX: CIMMYT. 

Sosa M.A. (2003). Daño por Spodoptera frugiperda (Lepidoptera: Noctuidae) en maíz bajo 

siembra directa en diferentes épocas en el noreste santafesino. INTA - Estación Experimental 

Agropecuaria Reconquista. Argentina. 

Unbehend, M., Hänniger, S., Meagher, R. L., Heckel, D. G., Groot, A. T. (2013). Pheromonal 

Divergence Between Two Strains of Spodoptera frugiperda. Journal of Chemical Ecology. DOI: 

10.1007/s10886-013-0263-6 

Unbehend, M., Hänniger, S., Vásquez, G. M., Juárez, M.L., Reisig, D., et al. (2014). Geographic 

Variation in Sexual Attraction of Spodoptera frugiperda Corn- and Rice-Strain Males to 

Pheromone Lures. PLoS ONE 9(2): e89255. doi:10.1371/journal.pone.0089255.  

http://www2.inia.cl/medios/biblioteca/informativos/NR38614.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-fitosanitarios/registro/productos/conregnom.asp
http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-fitosanitarios/registro/productos/conregnom.asp


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

PROTOCOLO DE PROSPECCIONES DE 

Spodoptera frugiperda ɉ3ÍÉÔÈɊ 

 

  



 

 

ÍNDICE 

1. OBJETO .................................................................................................................................. 1 

2. DESCRIPCIÓN DEL ORGANISMO Y CICLO BIOLÓGICO ........................................................... 1 

3. SÍNTOMAS Y DAÑOS ............................................................................................................ 14 

4. INSPECCIONES OFICIALES Y MUESTREO .............................................................................. 16 

4.1 Lugares de realización de las inspecciones ................................................................. 16 

4.2 Procedimiento de inspección ...................................................................................... 18 

4.2.1 Plantaciones hospedantes (al aire libre o en invernadero) y viveros más próximos 

al norte de África y circundantes a PCFs, Lugares de almacenamiento, Plantas de 

envasado y/o procesado de frutos hospedantes procedentes de países donde la 

plaga está presente ................................................................................................ 19 

4.2.2 Lugares de almacenamiento y centros de distribución (Mercamadrid, Mercabarna, 

ƳŜǊŎŀŘƻǎ ŘŜ ŀōŀǎǘƻǎΧύ ŘŜ ŦǊǳǘƻǎ ƘƻǎǇŜŘŀƴǘŜǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǇŀƝǎŜǎ ŘƻƴŘŜ ƭŀ 

plaga está presente ................................................................................................ 21 

4.2.3 Lugares de desecho de vegetales hospedantes o granjas ganaderas que reciban 

destríos y subproductos ......................................................................................... 21 

4.3 Recogida de muestras ................................................................................................. 22 

4.4 Época de realización de las inspecciones visuales ...................................................... 22 

4.5 Notificación de la presencia de la plaga ...................................................................... 23 

 

 

Apéndice 1. Diferencias en la genitalia de las especies S. frugiperda, S. littoralis y S. exigua 

Apéndice 2. Vegetales hospedantes de Spodoptera frugiperda 

 

 



Anexo I. Protocolo de prospecciones de Spodoptera frugiperda  2020 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
Página 1 de 21 

1. OBJETO 

El objetivo del protocolo de inspección de S. frugiperda es definir un programa de vigilancia 

fitosanitaria para este organismo en el territorio nacional, y así poder prevenir su introducción 

y evitar su dispersión a otras zonas. 

Tal y como establece el artículo 24 del Reglamento (UE) 2016/2031, las prospecciones para 

detectar S. frugiperda se realizarán anualmente, al ser una plaga prioritaria de la Unión de 

acuerdo al Reglamento Delegado (UE) 2019/1702. Las Comunidades Autónomas deberán 

remitir al MAPA, antes del 15 de marzo de cada año, un informe con los resultados de las 

prospecciones que se hayan realizado durante el año natural anterior para detectar la 

presencia de la plaga, conforme al formato e instrucciones establecidos en el Anexo I del 

Reglamento (UE) 2020/1231. 

2. DESCRIPCIÓN DEL ORGANISMO Y CICLO BIOLÓGICO 

ÁRBOL TAXONÓMICO 

Filo: Arthropoda 

  Clase: Insecta 

    Orden: Lepidoptera 

      Familia: Noctuidae 

        Género: Spodoptera 

Especie: Spodoptera frugiperda 

Spodoptera frugiperda completa su ciclo biológico aproximadamente en 30 días si las 

condiciones son favorables (temperatura diaria de 28o C), especialmente durante los meses 

cálidos de verano, pero dicho ciclo puede extenderse a 60-90 días si las temperaturas son más 

frías. Spodoptera frugiperda no tiene la capacidad de realizar diapausa (periodo de descanso 

biológico ante factores desencadenantes, normalmente empleada para sobrevivir ante 

condiciones desfavorables). Como consecuencia, las infestaciones de esta plaga ocurren 

continuamente durante todo el año, cuando las condiciones lo permiten, en las zonas donde 

es endémica; o bien, el organismo migra a zonas donde no es endémica en busca de 

condiciones favorables para continuar con su desarrollo. Por ejemplo, S. frugiperda es 

endémica del sur de Florida (latitud 28o N) y migra cada verano a toda la parte este de los 

Ilustración 1. Larvas de S. frugiperda. Fuente: CABI/ 
Chazz Hesselein/Alabama Cooperative Extension 
System/Bugwood.org - CC BY 3.0 US 
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EEUU extendiéndose hacia el norte, donde no es capaz de sobrevivir en invierno cuando 

descienden las temperaturas. 

Basado en la experiencia con plagas similares como Spodoptera exigua, se piensa que S. 

frugiperda podría llegar a instalarse en la cuenca mediterránea y por lo tanto estar presente 

durante todo el año en tanto en cuanto haya cultivos susceptibles, y comenzar a detectarse a 

partir de abril, en el resto del territorio,  donde existan unas condiciones climáticas favorables 

para su desarrollo y presencia de plantas hospedantes. 

Huevo: tiene forma de cúpula, con una base plana y una parte superior que se curva formando 

un ápice redondeado. El huevo mide aproximadamente 0,4 mm de diámetro y 0,3 mm de 

altura. La producción media total de huevos por hembra es de 1500-2000 huevos y las puestas, 

aunque varían de unas a otras, normalmente son de 100-200 huevos. Las puestas se suelen 

realizar en la parte inferior de las hojas, cerca de la base de la planta y junto a la unión de la 

hoja al tallo. A veces se depositan los huevos en capas, pero en general se extienden en una 

sola capa unida a la hoja. La hembra también cubre con una capa grisácea de escamas de 

apariencia mohosa la masa de huevos. Esta etapa tiene una duración de 1-3 días bajo 

condiciones favorables. 

 

Ilustración 2. Huevos de S. frugiperda. Fuentes: A, James Castner, University of Florida. B, Ted C. MacRae. 

 

Larva: Spodoptera frugiperda tiene 6 estadios larvarios. Las larvas jóvenes son verdosas con 

una cabeza negra, volviéndose anaranjada en el segundo estadio. El ancho de la cabeza oscila 

entre 0,3 mm (primer estadio) a 2,6 mm (sexto estadio), y la longitud de la larva alcanza de 1 

mm (primer estadio) a 45 mm (sexto estadio). Entre el segundo y tercer estadio, el dorso se 

vuelve marrón y comienzan a formarse unas líneas blancas laterales. A partir del cuarto 

estadio, la cabeza se vuelve de un color marrón rojizo, con motas blancas, y el cuerpo adquiere 

un color pardo con unas líneas subdorsales y laterales blancas y manchas oscuras con espinas. 

B A 
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[ŀ ŎŀōŜȊŀ ŘŜ ǳƴŀ ƭŀǊǾŀ ƳŀŘǳǊŀ ǎƛƳǳƭŀ ǳƴŀ ά¸έ ƛƴǾŜǊǘƛŘŀΣ ȅ ƭŀ ŜǇƛŘŜǊƳƛǎ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ŀǇŀǊƛŜƴŎƛŀ 

visual áspera o granular cuando se examina de cerca, pero no lo es al tacto (a diferencia de 

Helicoverpa zea, que si lo es). La larva, además de la coloración marrón típica en la zona dorsal, 

también puede adquirir en ocasiones un aspecto verdoso con unas manchas pálidas, en lugar 

de oscuras, en la zona superior. 

La característica principal para la identificación de una larva de S. frugiperda es el conjunto de 

cuatro grandes puntos que forman un cuadrado en la parte superior del último segmento del 

cuerpo. 

Las larvas, de hábitos nocturnos, tienden a ocultarse durante los momentos más luminosos del 

día. La etapa larvaria tiene una duración de 14 días en los meses cálidos, pudiendo llegar a 30 

días cuando el clima es más frio.  

En los primeros estadios, las larvas roen la superficie de las hojas creando unos parches 

traslucidos con forma de ventanas. Además, unidas a pequeños hilos de seda y llevadas por el 

viento, pueden desplazarse de una planta a otra.  

Del tercer estadio al sexto, la larva se desplaza hacia la parte superior de la planta, alcanzando 

el nudo de crecimiento, lugar donde más daño hace, produciendo agujeros irregulares en las 

hojas. Si se alimenta de plantas jóvenes, puede llegar a matar el punto de crecimiento, 

impidiendo la formación de nuevas hojas y frutos. Si las plantas son viejas y han desarrollado 

frutos, la oruga se alimentará del interior de éstos. Normalmente solo se encuentran una o dos 

larvas juntas, ya que las larvas maduras tienen un comportamiento caníbal para evitar la 

competencia por la comida. Sobre las hojas/frutos en los que se alimenta, se pueden observar 

grandes cantidades de excrementos, con un aspecto semejante al serrín cuando se seca.  
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Ilustración 3. Larvas de S. frugiperda. Fuentes: A, Netherlands Food and Consumer Product Safety Authority. B, 
EPPO. C, Russ Ottens, Bugwood.org. D, FAO. 

 

Pupa: una vez la larva ha completado su desarrollo, se dejará caer al suelo, donde excavará un 

túnel de 2-8 cm de profundidad antes de pupar. Formará un capullo de seda de forma ovalada 

de unos 20-30 mm de longitud. Si el suelo es demasiado duro, la oruga se cubrirá con restos de 

hojas y otros materiales y formara el capullo de seda en la superficie del suelo.  

La pupa es de color marrón rojizo y mide de 14-18 mm de largo y aproximadamente 4,5 mm de 

ancho. La duración de dicho estadio es de 8-9 días durante el verano, y de 20-30 días cuando el 

clima es más frío. La pupa no soporta periodos prolongados de frío. 

Las pupas requieren una temperatura superior a 14,6oC para completar la metamorfosis. Los 

suelos areno-arcillosos son los más adecuados para la pupación y la emergencia de adultos. 
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Ilustración 4. Pupa de S. frugiperda. Fuentes: A, https://www.flickr.com/photos/anitagould/5133544731. B, 
Netherlands Food and Consumer Product Safety Authority. 

 

Adultos: Los adultos tienen una envergadura de 32-40 mm. Los machos tienen unas alas 

delanteras con tonalidades que van del color gris al marrón y con manchas blancas triangulares 

en la punta y cerca del centro de las mismas. Las alas delanteras de las hembras son menos 

características, son de coloración marrón grisácea uniforme con un fino moteado gris y 

marrón. En ambos sexos, las alas traseras son blanco-plateadas con un fino borde negro. 

 

Ilustración 5. Adulto hembra (izquierda) y macho (derecha) de S. frugiperda. Fuente: Lyle J. Buss/University of 
Florida/Bugwood.org - CC BY 3.0 US. 

Los adultos tienen hábitos nocturnos, aumentando su actividad las noches cálidas y húmedas. 

Después de un periodo previo a la oviposición de 3-4 días, la hembra deposita la mayoría de 

los huevos durante los primeros 4-5 días de vida, pero en algunas ocasiones pueden llegar a  

realizarla incluso 3 semanas después. 

La esperanza de vida de los adultos es de 10 días de media, con un rango que oscila de los 7 a 

21 días. 
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La temperatura límite para el desarrollo de S. frugiperda es de 10,9oC, con una temperatura 

óptima de 28oC (algo menor durante la oviposición y estado de pupa). Por encima de 30oC las 

alas de los adultos tienden a deformarse.  

En la imagen siguiente se puede ver el ciclo biológico de S. frugiperda sobre una planta de 

maíz: 

 

Ilustración 6. Ciclo biológico de S. frugiperda en una planta de maíz. Fuente: CABI. 

  



Anexo I. Protocolo de prospecciones de Spodoptera frugiperda  2020 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
Página 7 de 21 

ESPECIES SIMILARES 

Spodoptera frugiperda puede confundirse con especies de lepidópteros similares como la 

gardama africana (Spodoptera exempta), la rosquilla negra (Spodoptera littoralis), el gusano 

cuerudo (Spodoptera ornithogalli) y la rosquilla verde (Spodoptera exigua).  

También puede confundirse con lepidópteros de diferente género, que actúan también como 

taladros, como el barrenador manchado del tallo del sorgo (Chilo partellus), el barrenador 

rosado de la caña de azúcar (Sesamia calamistis) y el barrenador del tallo del maíz (Busseola 

fusca). 

 

En la siguiente tabla se incluye una ficha de Spodoptera frugiperda y una breve descripción de 

las principales especies similares. 
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Tabla 1. Especies similares a S. frugiperda y sus características 

 

Especie Distribución Hospedantes Descripción 

 
Spodoptera frugiperda (cogollero del maíz) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Lyle J. Buss/University of Florida/Bugwood.org - CC BY 3.0 
US; Ministry of Agriculture, Mechanisation and Irrigation 
Development of Zimbabwe. 
 

EEUU, Sudamérica, África, 
Bangladesh, Myanmar, Sri Lanka, 
Tailandia, China y República de Corea 

Plaga muy polífaga, con más de 
100 especies hospedantes, entre 
los que destacan: herbáceas, maíz, 
arroz, sorgo y caña de azúcar 
algodón, brásicas, cucurbitáceas, 
cacahuete, alfalfa, cebolla, judías, 
batata, tomates y otras solanáceas 
(berenjenas, pimiento, tabaco) y 
en varias plantas ornamentales 
(crisantemos, claveles y 
Pelargonium sp.). 

Huevos: esférico 0,4 mm de diámetro. Puestas de 
100-200 huevos en la parte inferior de las hojas, 
cerca de la base de la planta y junto a la unión de 
la hoja al tallo. A veces se depositan los huevos en 
capas, pero en general se extienden en una sola 
capa unida a la hoja. La hembra también cubre 
con una capa grisácea de escamas de apariencia 
mohosa la masa de huevos. 

Larva: tiene 6 estadios larvarios. Las larvas 
jóvenes son verdosas con una cabeza negra, 
volviéndose anaranjada en el segundo estadio.. 
Longitud 4,5 cm. Característica principal para su 
identificación son 4 grandes puntos que forman 
un cuadrado en la parte superior del último 
segmento del cuerpo. 

Pupa: de color marrón rojizo y mide de 14-18 mm 
de largo. 

Adulto: envergadura de alas de 3,2-4 cm. alas 
delanteras con tonalidades que van del color gris 
al marrón y con manchas blancas triangulares en 
la punta y cerca del centro de las mismas. Las alas 
delanteras de las hembras son menos 
características, son de coloración marrón grisácea 
uniforme con un fino moteado gris y marrón. En 
ambos sexos, las alas traseras son blanco-
plateadas con un fino borde negro. Los adultos 
tienen hábitos nocturnos, y una gran capacidad 
migratoria, pudiendo realizar mirgaciones de 
varios cientos de km.  
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Especie Distribución Hospedantes Descripción 

 
Spodoptera exigua 
(rosquilla verde) 
 

 

 
 

Asia, África, Canadá, EE.UU, México, 
Costa Rica, Jamaica, Nicaragua, 
Europa, Australia 

Plaga muy polífaga comúnmente 
detectada en herbáceas, maíz, 
arroz, sorgo, algodón, tabaco, 
cacahuete, judías, sésamo, yute, 
cítricos. remolacha azucarera y 
alfalfa entre otros 

Huevos: esférico 0,7 mm de diámetro. Puestas de 
50-150 huevos en capas superficiales de la hoja y 
cubiertos con una capa d escamas rosa-grisácea. 

Larva: de color verde claro al marrón oscuro, con 
rayas longitudinales. Longitud 2,5-3 cm. 

Pupa: tiene una longitud de 1,2-1,5 cm y un 
marrón brillante. 

Adulto: longitud de 1,2 cm y envergadura de alas 
de 2,5 cm. Las alas anteriores son gris claro con 
una pequeña mancha circular naranja en el centro 
y ligeramente alejada otra mancha más pequeña 
en forma de riñón. 

 

Fuente: CABI. 
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Spodoptera littoralis 
(rosquilla negra) 
 

 

 
 
Fuente: EPPO  

Asia, África, Chipre, Francia, Grecia, 
Malta, Portugal (dispersión 
restringida) y España (distribución 
restringida) 

Plaga muy polífaga con más de 40 
familias de hospedantes 

Huevos: esférico y ligeramente aplanado, 0,6 mm 
de diámetro, colocados en hileras y de 1 a 3 capas. 
Color amarillo blanquecino, oscureciéndose justo 
antes de la eclosión. Puestas de 20-1000 huevos. 

Larva: crecen hasta los 40-45 mm, cilíndricas y sin 
pelo, de color variable (del gris negruzco, verde 
oscuro, marrón rojizo o amarillo blanquecino). El 
cuerpo tiene dos bandas dorsales longitudinales 
oscuras y claras, y dos manchas oscuras de 
semilunas en cada segmento. 

Pupa: durante la formación, es verde con un color 
rojizo en el abdomen, transformándose en un 
marrón rojizo oscuro. 

Adulto: cuerpo marrón grisáceo, de 15-20 mm de 
longitud y una envergadura de alas de 30-38 mm. 
Alas anteriores marrón rojizas con una venación 
pálida. Alas posteriores son blanco-grisáceas con 
márgenes grises y una venación oscura. 

 



Anexo I. Protocolo de prospecciones de Spodoptera frugiperda                                                                                                                                                                   2020  

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
Página 9 de 23 

 

Especie Distribución Hospedantes Descripción 

 
Spodoptera exempta  
(gardama africana) 
 

 

 
 
 

Asia, África, EE.UU, Oceanía Avena sativa 

Brassica oleracea var. capitata 

Capsicum annuum 

Cynodon 

Cynodon dactylon 

Cyperaceae 

Cyperus 

Eleusine coracana 

Eragrostis tef 

Hordeum vulgare 

Megathyrsus maximus 

Oryza sativa 

Panicum miliaceum 

Pennisetum clandestinum 

Pennisetum glaucum 

Pentaclethra macrophylla 

Poaceae 

Rosaceae 

Saccharum officinarum 

Sorghum bicolor 

Zea mays 

Zingiber officinale 

Huevos: 0,5 mm de ancho, color amarillo pálido. 
Puestas de 10-600 huevos. 

Larva: pueden encontrarse en solitario o de 
manera gregaria. Éstas últimas tienen una 
superficie negra aterciopelada, con dos pálidas 
líneas laterales, una superficie ventral amarilla o 
verde y no presenta pelos en el cuerpo. La cabeza 
es siempre de color negro brillante. Las larvas 
solitarias tienen una gran variedad de colores, 
desde verde-marrón hasta rosa, y puede 
confundirse con otras orugas que se alimentan de 
herbáceas. 

Pupa: 10-14 mm de largo de color caoba-marrón. 

Adulto: polilla de cuerpo robusto, longitud 14-18 
mm y una envergadura de alas de 29-32 mm. El 
abdomen está cubierto con escamas de color 
marrón-gris pálido. Las alas anteriores son de 
color marrón oscuro, con distinguidas marcas 
negras-grises. Alas posteriores blancas con vetas 
oscuras. 

 

Fuente: CABI. 


























































































